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TRIGÉSIMO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 23
ENERO – FEBRERO 2008
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Tal como habitualmente hacemos, adjuntamos como Anexo 1 y como Anexo 2 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y unidades de las FFAA, FFS y FFPP, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo, durante los meses de Enero y de Febrero, en las décadas del ’60 y ’70.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Con el inicio del nuevo año, también dio comienzo una etapa de definiciones, todas ellas relacionadas con numerosas causas judiciales que afrontan gran cantidad de Presos Políticos que sufren hoy la tantas veces expresada inconstitucional, injusta e ilegítima privación de su libertad.

La causa que se sustancia en los tribunales de Corrientes es otra nueva muestra de ello.

Como detallamos en este mismo Boletín Informativo, la UP estuvo junto a nuestros Camaradas y a sus familias. Debemos destacar también el irrevocable apoyo del pueblo correntino, que en gran número se hizo presente y continúa haciéndolo en las dependencias judiciales donde se desarrolla el juicio oral y público.

Distinguidos habitantes de Corrientes, dentro de los cuales se destacaban civiles profesionales del medio, autoridades de diversas instituciones de la Provincia y Camaradas en situación de Retiro, se acercaron para sumar su presencia y su testimonio.

Necesitamos de todos, aún aquellos que sin estar próximos a Corrientes quieran y puedan hacerlo. Y son ellos, los destinatarios principales de nuestra actividad, razón principal de nuestra existencia, quienes claman por ese apoyo espiritual, que les de fortaleza para superar este durísimo trance por el que deben atravesar.

Es imprescindible que sientan que no están solos y que quienes tengamos la memoria completa, jamás los abandonaremos.

UNIÓN DE PROMOCIONES
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Domingo 03 de Febrero de 2008
Representantes de la Unión de Promociones, junto a la Presidente de AFyAPPA, Sra. María Cecilia Pando, se constituyeron a partir de la fecha indicada en la ciudad de Corrientes, a efectos de brindar su apoyo al personal de Oficiales y Suboficiales que a partir del Martes 05 de Febrero son sometidos a juicio oral y público, en la causa judicial del RI 9 sustanciada en dicha Provincia.
De la misma manera, se acompañó a sus familiares, no solo en la visita realizada a la Prisión Regional del Norte - U7 perteneciente al Servicio Penitenciario Provincial, donde se encuentran privados de su libertad, sino en la citada jornada de inicio del juicio oral y público.
· Área Jurídica
· IV Congreso Internacional de Victimas del Terrorismo
Madrid – España.

22 y 23 de Enero de 2008.
· Publicado en CELTYV – Centro de Estudios Legales sobre el Terrorismo y sus Víctimas – República Argentina.

Por Dra. Victoria Villarruel.

El CELTYV estuvo presente, junto con ONG´s del resto del mundo, en el IV Congreso Internacional de Víctimas del Terrorismo, que se celebró los días 22 y 23 de enero en la ciudad de Madrid, España.

Allí todas las organizaciones de víctimas del terrorismo se congregaron y participaron de un evento a su medida. Más de 400 víctimas de once países participaron en el encuentro para compartir estrategias. Importantes personalidades internacionales expresaron su apoyo a las víctimas y dieron a conocer sus opiniones sobre el terrorismo, gran flagelo del mundo moderno.

	
Victoria Villarruel critica que se otorguen más derechos a los terroristas que a las víctimas.

Con motivo del IV Congreso Internacional de Victimas del Terrorismo que se está celebrando estos días en Madrid, la cadena COPE ha entrevistado a la argentina Victoria Villarruel, una de las cientos de victimas que están presentes estos días en España.

Ha criticado que en su país "el terrorista tenga sus derechos y las víctimas siquiera la posibilidad de realizar un homenaje público para nuestros asesinados".

Afirmó además que se han producido más de 21.555 atentados de las organizaciones terroristas de extrema izquierda en Argentina.



	


· Publicado en el CEU 75 – Universidad de San Pablo.
Sus Altezas Reales los Príncipes de Asturias presidieron el acto de inauguración del IV Congreso Internacional de Víctimas del Terrorismo.
“Un congreso por y para las víctimas”, así definió el Director del IV Congreso Internacional sobre Víctimas del Terrorismo, Cayetano González, la IV Edición del Congreso Internacional Víctimas del Terrorismo que comenzó el día Martes 22 de Enero en el Campus de Montepríncipe de la Universidad CEU San Pablo de Madrid y que fue inaugurado por Sus Altezas Reales los Príncipes de Asturias.
Un Congreso que reunió a 433 víctimas de 11 nacionalidades distintas. De ellas, 401 son españolas (332 víctimas de ETA, 43 del 11-M, 12 del GRAPO y 14 de otros grupos terroristas ya desaparecidos), y 32 son extranjeras (procedentes de Argentina, Colombia, Estados Unidos, Francia, Holanda, Irlanda, Israel, Italia, Perú y Uruguay).
Cayetano González ha recordado que no se conoce ningún foro mundial en el que se hayan reunido tantas víctimas del terrorismo, lo que constituye una satisfacción para la organización del Congreso que pretende, con este encuentro, “ayudar a las víctimas a rehacer sus vidas, a que se sientan más queridas, ayudadas y reconocidas por la sociedad”.

Por este motivo el Congreso tiene un carácter eminentemente testimonial. A lo largo de dos días, y en sucesivas mesas redondas, numerosas víctimas contaron y transmitieron sus experiencias vitales a raíz de los atentados terroristas en los que se vieron afectados ellos o sus familiares más cercanos. Además, el documental ‘In memoriam’ recordó a todas y cada una de las 1.299 víctimas que el terrorismo dejó en España.
El Congreso, organizado por la Universidad CEU San Pablo en colaboración con la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid y la Fundación Víctimas del Terrorismo, contó además con la presencia de numerosas personalidades como la Presidenta de la Comunidad de Madrid, Esperanza Aguirre, el Alcalde de la ciudad, Alberto Ruiz Gallardón, el Defensor del Pueblo y víctima del terrorismo, Enrique Múgica, o el presidente del Partido Popular, Mariano Rajoy.
También intervino el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, Fernando Perdomo, que es víctima del terrorismo, secuestrado durante largo tiempo por las FARC.
Compromiso con las víctimas
“…Durante la rueda de prensa, el presidente de la Fundación Universitaria San Pablo-CEU, y Gran Canciller de la Universidad, Alfredo Dagnino, ha señalado que este Congreso responde al compromiso que la institución que preside tiene con “los más débiles de la sociedad, las víctimas”. “Estamos convencidos de que la sociedad española no puede olvidar a quienes han sufrido la lacra del terrorismo, y además el silencio de la sociedad”, explicó Dagnino, quien además ha señalado que los objetivos de este encuentro son alentar y dar acogida a las víctimas, y hacer un reconocimiento público a quienes han sufrido la lacra del terrorismo, además de hacer efectivo el apoyo de la sociedad civil hacia este colectivo…”.
“…Como actividades complementarias a las sesiones del Congreso hay que reseñar que el martes 22 de enero tendrá lugar un Concierto Homenaje a las víctimas del terrorismo en el Palacio de Congresos y al día siguiente, se hará una ofrenda floral a la Virgen de la Almudena, en el transcurso de un acto en la Catedral de la Almudena presidido por el Cardenal Arzobispo de Madrid, Antonio María Rouco Varela. Las anteriores ediciones de estos Congresos Internacionales se celebraron en Madrid (enero de 2004), Bogotá (febrero de 2005) y Valencia (febrero de 2006)...”.
Objetivo

“…Las víctimas del terrorismo son la conciencia viva de nuestras sociedades democráticas. Durante varias décadas, las víctimas han sufrido en silencio su profundo dolor y, en muchas ocasiones, han vivido en el olvido de una sociedad y de unas Instituciones que miraron para otro lado. El Congreso Internacional sobre Víctimas del Terrorismo pretende ser un foro que sirva para hacer llegar su voz a toda la sociedad y para que reciban todo el apoyo, cariño y reconocimiento de los ciudadanos…”.

“…Esta cuarta edición del Congreso desea, al igual que las tres anteriores celebradas en Madrid (2004), Bogotá (2005) y Valencia (2006), facilitar a las víctimas de diferentes países que pongan en común sus necesidades y experiencias. De esta forma, se alcanzará uno de los objetivos del “Manifiesto de Madrid-Bogotá-Valencia”: “Las víctimas del terrorismo no queremos ni venganza ni revancha. Las víctimas del terrorismo sólo queremos que las generaciones futuras no tengan que padecer lo que, desgraciadamente, hemos padecido de manera directa o indirecta tantas personas que un día nos convertimos en víctimas por la crueldad de unos criminales…”.

· Publicado en el Portal “La Semana” – ESPAÑA.

Lucha Antiterrorista.
IV Congreso Internacional sobre Víctimas del Terrorismo.
Pilar de Miguel. “…El Congreso ha sido inaugurado por los Príncipes de Asturias; en su discurso de apertura, el Príncipe Felipe ha resaltado la necesidad de una cooperación más efectiva entre los Estados para acabar con el terrorismo, "que desgarra el corazón de todos y destroza vidas y familias". Han asistido la mayoría de las asociaciones de víctimas, excepto la Asociación Vasca de víctimas y la asociación de Pilar Manjón, por considerar que el Congreso tenía un sesgo político…”.

“…La primera jornada de celebración del Congreso se ha convertido en una crítica a la política antiterrorista del presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, por parte de los asistentes, que también le han reprochado su ausencia. José Blanco, secretario de Organización del PSOE, ha justificado las ausencias de miembros del Gobierno diciendo que sería una hipocresía, cuando algunas organizaciones han hostigado al Ejecutivo, manifestándose en su contra y haciendo afirmaciones que no se corresponden con la verdad, y por tanto, la hipocresía sería que el Gobierno acudiera adonde lo hostigan..”.

“…Javier Solana, alto representante para la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) de la Unión Europea, ha afirmado que los terroristas deben liberar a sus rehenes sin condiciones, en alusión a las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), y añadió que el presidente colombiano, Álvaro Uribe, tiene su apoyo en la lucha antiterrorista, por lo que todas las ideas que ponga encima de la mesa serán apoyadas por la Unión Europea (UE). El aludido expresó su agradecimiento a la UE por su firmeza al reclamar la liberación de los rehenes de las FARC…”.
· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
· De actualidad: “Se puede investigar a la guerrilla”
Jueves 08 de Febrero de 2007.
Publicado en el Diario La Nación - Política
Por Dr Luis Moreno Ocampo
Derechos humanos
"Se puede investigar a la guerrilla"

Moreno Ocampo opinó acerca de la violencia en los años 70
El primer Fiscal Jefe de la Corte Penal Internacional (CPI), Luis Moreno Ocampo, dijo ayer que tanto los crímenes cometidos por la guerrilla como los perpetrados por la dictadura militar y la Triple A deben ser considerados delitos de lesa humanidad.

En declaraciones a Radio Continental, Moreno Ocampo señaló que la Corte Penal Internacional establece que un crimen es de lesa humanidad cuando se trata del "ataque sistemático y permanente" de civiles. Y entendió que el último régimen militar, la Triple A y la guerrilla cometieron ese tipo de delitos, que han sido declarados imprescriptibles.

Para el fiscal, todos los ataques que encuadren en esa definición, aun los cometidos "por grupos no gubernamentales", deben ser tenidos por delitos de lesa humanidad. Las convenciones internacionales incorporadas a la Constitución argentina definen los delitos de lesa humanidad como "actos inhumanos contra la población civil o persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos".

Sin embargo, existe todavía una gran discusión respecto de cuáles son los delitos que encuadran dentro de esa categoría.

Hasta el momento, la Corte Suprema de Justicia de la Nación entendió que son delitos de lesa humanidad aquellos crímenes cometidos con participación del Estado.

Rechazó, en cambio, la inclusión de los delitos de terrorismo cometidos por grupos ajenos a la estructura estatal en esa categoría.

"En la Argentina hubo diferentes grupos que cometieron crímenes de lesa humanidad", consideró Moreno Ocampo, que desde el 16 de junio de 2003 es procurador en el máximo tribunal penal del mundo.

El principal antecedente que le permitió acceder a ese cargo fue haber sido fiscal en el juicio a las juntas militares que gobernaron la Argentina desde 1976 hasta 1983.

Moreno Ocampo fue, además, profesor en la Universidad de Buenos Aires y profesor visitante en las universidades de Stanford y Harvard. Lideró la organización no gubernamental Poder Ciudadano y fue presidente para América del Sur de Transparencia Internacional.

En 2003, cuando lo designaron procurador general de la CPI, contó con el acuerdo de más de 70 países.

· “El sobreseimiento de los montoneros”
Domingo 06 de Enero de 2008.
Publicado en el Diario La Nación - Editorial
En una sentencia cuyos fundamentos sorprenden por su ligereza, la Sala I de la Cámara Federal porteña dictaminó que los crímenes cometidos por miembros de la agrupación terrorista Montoneros no pueden ser considerados delitos de lesa humanidad, por lo que se encuentran prescriptos.

Los camaristas Gabriel Cavallo, Eduardo Freiler y Eduardo Farah confirmaron, así, un anterior fallo de la jueza María Servini de Cubría y rechazaron el intento de Hugo Briazzo, sobreviviente de un atentado cometido por la organización guerrillera, por reabrir la causa judicial contra siete montoneros a quienes se les imputó el hecho, entre quienes se hallaban Mario Firmenich y Horacio Verbitsky.

La Cámara Federal admitió que el atentado cometido el 2 de julio de 1976 contra un comedor del Departamento Central de Policía, que causó 24 muertos y numerosos heridos, era un "suceso aberrante" causante de un "daño inconmensurable", pese a lo cual no puede "subsumirse" dentro del derecho penal internacional, por no constituir un delito de lesa humanidad ni un crimen de guerra.

Los argumentos de la sentencia provocan desazón respecto de la calidad de nuestros tribunales y hasta sospechas acerca de su imparcialidad.

Para descartar la existencia de crímenes de lesa humanidad, el fallo esgrime equivocadamente que éstos sólo pueden ser cometidos por quienes actúan en representación del Estado, o de una organización que, controlando un territorio, posea además poder político, lo que no es ciertamente así. Para dejar de lado la posible calificación de crímenes de guerra, sostiene que la acción de los montoneros no tuvo ni la duración ni la intensidad necesaria para poder conformar un "conflicto armado interno", y que apenas configuró tensiones internas o disturbios sin mayor gravedad, prueba de lo cual -sostiene- fue el hecho de haber sido la organización terrorista derrotada en "todas las acciones de envergadura emprendidas", lo que supone reconocer la envergadura singular de las operaciones terroristas de los montoneros, de las que el atentado investigado es una prueba evidente. Finalmente, admitiendo su propia e injustificable "confusión" respecto de la posible calificación de terrorismo, concluye que en nuestro país el terrorismo es, en todo caso, un fenómeno no tipificado; algo que, frente a los compromisos asumidos por el Estado argentino frente al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, es una admisión tan equivocada como peligrosa.

Llama poderosamente la atención que la sentencia ignore lo decidido por la justicia penal internacional en el caso "Celebici", que confirmó que la protección a todos los civiles inocentes dispuesta por el Artículo 3 común de todas las Convenciones de Ginebra (conocido como "Cláusula Martens") debe tenerse como una norma de aplicación obligatoria en todos los Estados que, como la Argentina, suscribieron la Convención de Viena sobre los tratados internacionales. Esa protección absoluta no puede dejar de aplicarse a los conflictos armados internos, como el de la década del 70.

También ignora el fallo que el pretendido requisito de "reconocimento de beligerancia" dejó de usarse desde la Guerra Civil Española; que no hay justificación alguna para conferir trato diferente a las atrocidades cometidas en un conflicto interno y las que ocurren en un conflicto internacional y que es imposible sostener que una conducta expresamente prohibida por el derecho internacional no conforma un delito nacional.
La sentencia tampoco advierte que existe el deber para el Estado de perseguir los crímenes cometidos en los conflictos internos y que la existencia de un "conflicto armado interno" debe ser determinada por los tribunales en función de un análisis serio de la intensidad del conflicto, de su duración y del grado de organización de las partes, lo que no ha sido hecho.
Ningún requisito formal puede exonerar responsabilidades por haber violado la prohibición absoluta de atentar contra civiles inocentes o personas "fuera de combate".
Los crímenes de guerra pueden ser cometidos por civiles, combatientes o no y, respecto de ellos, no es de aplicación el requisito de que formen parte de "un ataque generalizado y sistemático contra la población civil".
Un elemento que importa a la hora de considerar si un delito debe ser considerado de lesa humanidad, y por ende imprescriptible, es que los ataques efectuados por los grupos terroristas de los años 70 rara vez se llevaban a cabo por un motivo de índole personal contra un individuo determinado, sino por su pertenencia a un grupo, la mayoría de las veces sin que los guerrilleros conocieran siquiera la identidad de las víctimas.
Ignora el fallo también que no pocos miembros de la agrupación Montoneros, si bien no representaban al Estado, se sirvieron de cargos públicos durante el gobierno peronista iniciado en 1973, además de recibir financiamiento de gobiernos extranjeros.
Nada de esto ha sido tenido en cuenta por una decisión judicial que ciertamente no estuvo a la altura de las circunstancias. Cabe esperar que las instancias superiores que aún falta transitar analicen estas cuestiones como lo exige la justicia y lo reclama la historia.
La reconciliación de los argentinos exige que la memoria de los trágicos sucesos ocurridos en los años setenta sea asumida en forma integral y no fragmentada.
· “Millones de voces en el mundo claman”
“Por la verdad y la justicia contra el terrorismo y la guerrilla”

Jueves 07 de Febrero de 2008.
Publicado en el Diario El Litoral - Corrientes - Editorial
Por Raúl Leopoldo García.
El lunes pasado 4 de febrero, dentro y fuera de Colombia, millones de personas en todo el mundo marcharon y se concentraron en plazas y avenidas , en una protesta contra las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) convocada en enero por jóvenes en la red de Internet Facebook y a la que se sumó el apoyo masivo de los medios de comunicación de ese país,  reunidos bajo la consigna  de “Un millón de voces contra las FARC”. Se calcula que en aproximadamente 130 ciudades del mundo y 40 ciudades colombianas, se reunieron cientos de  miles y miles de ciudadanos, convocados para repudiar a la guerrilla y el terrorismo de  las FARC. La iniciativa  tuvo un eco inusitado que los mismos organizadores un grupo de jóvenes, estudiantes y profesionales colombianos, admitieron  su sorpresa ante la respuesta. Es que los residentes colombianos que habitan en los países extranjeros se reunieron frente a sus embajadas llevando el grito de libertad a todos los países del orbe. “Necesitamos que el mundo se entere de la situación critica que vivimos los colombianos, cuenten con nosotros los que vivimos fuera y que queremos una Colombia en paz, sin secuestros, sin muertos, sin mutilados, sin niños huérfanos, hagamos sentir nuestras voces por el mundo por una Colombia democrática y en paz , ¡que viva Colombia!”, proclamaba un residente colombiano en los Estados Unidos.

ADHESION ARGENTINA: En nuestro país, a pesar de la indiferencia oficial que buscó ocultar o minimizar el acontecimiento, sin embargo logró reunir a mas de  mil quinientos personas en Plaza San Martín de Buenos Aires  animados por el espíritu de solidaridad con la nación hermana. Es que el matrimonio Kirchner está muy comprometido con el gobierno venezolano que a su vez ejerce el padrinazgo de las FARC en el mundo Inclusive se acrecienta la sospecha que el contrabando de armas atribuidas a Nilda Garré, de fusiles FAL, podría ser para la Guerrilla de las FARC colombianas, la presunción sale de las fotografías de los presuntos guerrilleros portando estas armas, publicadas por Seprin. Ante el fracaso hasta ahora de la propuesta de Hugo Chávez de blanquear la guerrilla de las FARC modificando su status “de organización terroristas” para que en cambio se la considere como “insurgente”. Y la ridícula participación que tuvo nuestro país en  el operativo “rescate de rehenes” ha de llevar a repensar seguramente al matrimonio presidencial que esta viendo como las propuestas violentas de la lucha armada para la consecución del poder se están volviendo impopulares en todo el mundo y es categórico el rechazo. a la guerrilla y el terrorismo. El drama colombiano ya lo vivimos los argentinos en las décadas de los 60-70 cuando la guerrilla ejecutada en nuestro país por las organizaciones subversivas FAL, FAP, Montoneros y ERP tuvieron en jaque a la sociedad sembrando el terror y la muerte. Atentados con bombas, secuestros, “cárceles del pueblo”, rehenes, torturas y asesinatos, asaltos a cuarteles y puestos policiales eran noticias de todos los días en los medios. Pero ni el recuerdo trágico de esa negra noche de la historia argentina, ni  la repetición ahora  de esta película en la hermana nación colombiana, parecen convencer a los trasnochados mentores del socialismo revolucionario y violento , cuyas ideas ya  han quedado sepultadas para siempre bajo los escombros del derruido muro de Berlín.

CORRIENTES CONTRA EL RESTO DEL MUNDO: Mientras en todo el orbe las naciones civilizadas y democráticas repudiaban a la guerrilla y el terrorismo, en nuestra ciudad ese mismo día 4 de febrero se iniciaba el juicio a los militares del RI. 9 y se sentaba en el banquillo de los acusados a quienes combatieron y vencieron a esa lacra de asesinos que acecharon a la sociedad ocultos tras el anonimato y la clandestinidad que era el modo de operar de la guerrilla revolucionaria. Los jueces, regimentados y temerosos ante la mirada severa de quienes manejan el Consejo de la Magistratura venidos a Corrientes especialmente para esto, desarrollaban el libreto ya preparado de un juicio cuya sentencia denunciado por los abogados defensores ya está escrita de antemano, y solo para cubrir las formalidades de este régimen “falaz y descreído”. Afuera la turba mercenaria de piqueteros a sueldo constituida por la gleba electoral de siempre que se alimenta de subsidios y ayudas sociales para calmar el hambre de la desocupación y la miseria, dirigidos por los punteros políticos verdaderos mercaderes de conciencias, cantaban estribillos y slogans y enarbolaban carteles con consignas de odio y de venganza. Una señora de edad, pulcramente vestida y con apariencias de ser una mujer de más de sesenta años, parecía dirigir al grupo y con un megáfono en la mano vociferaba “! Juicio y castigo a los genocidas !”, “¡Cárcel a los torturadores y asesinos!” y así en forma amenazante impidieron que familiares y amigos de los detenidos pudieran hacer el aguante en las puertas del juzgado, apoyar y dar soporte espiritual a los detenidos que estaban siendo juzgados.
Esa señora por su edad debió haber vivido aquellos tiempos de la violencia y no puede llamar “secuestradores” a las fuerzas de seguridad que detenían por orden policial a quienes estaban incursos en estos delitos y puestos a disposición de la autoridad militar según el orden jurídico vigente. Ni puede llamar “Centro Clandestino de Detención” al Regimiento I 9 que estaba allí donde funcionó siempre y se alojó del mismo modo en otros tiempos, a los detenidos civiles que eran sometidos a la justicia militar. Esto era sabido por todo el pueblo.

¿ PERON Y FRONDIZI REPRESORES ? Cualquier persona mayor que haya vivido aquellas épocas y tiene memoria recordará que esto ha sido así inclusive muchos años anteriores a la década del setenta y en gobiernos constitucionales, como ser el gobierno de Frondizi que en 1960 para enfrentar una huelga de tiempo indeterminado puso en vigencia el “Plan Conintes” (Plan de Conmoción Interior) un cuerpo de disposiciones que sometía al fuero militar a trabajadores y sindicalistas que con la huelga afectaban al servicio público o mantenían una conducta por entonces considerada subversiva. Este fue un decreto dictado por Perón en 1948 y con carácter de emergencia, pero que nunca lo usó, en cambio si lo hizo Frondizi que inclusive lo reglamentó y que en aquel año en Corrientes a raíz de la huelga bancaria se detuvo a casi un centenar de empleados de banco huelguistas que fueron alojados en el R.I 9 y que por normas del cuartel, al igual que los soldados debían tener sus cabellos cortados al estilo militar y así fue como fueron rapadas las cabezas de estos civiles presos a disposición de la autoridad militar. Pero fue un gobierno civil y constitucional el que lo dispuso.

IRREVERENTES: Es una infamia por lo tanto esta acusación que pesa sobre este Regimiento cargado de gloria que participó de las guerras de la Independencia y que intervino en el sitio de Montevideo y mereció del Comandante del Ejercito General Alvear el calificativo de “brillante y  bravo Regimiento” y actuó en numerosas batallas como las de la Guerra del Paraguay por nombrar solo alguna de sus actuaciones. Mientras se agravia a la historia y se enloda el prestigio de estos militares presos como son  el ex Capitán Juan Carlos De Marchi, los Coroneles Julio Rafael Barreiro y Horacio Losito –estos dos últimos veteranos de guerra y héroes de Malvinas-, el ex comandante de Gendarmería Nacional Raúl Alfredo Reynoso y el ex suboficial de esa fuerza Carlos Piriz.

HOMENAJE A GUERRILLEROS: En Corrientes se impuso a calles del Barrio Ponce de esta Capital los nombres de 15 desaparecidos durante la guerra subversiva entre los que se incluyen a dos guerrilleros (Alfredo Rubén Velásquez y Carlos Pérez Rueda) que murieron en el ataque al Regimiento 29 de Monte de Formosa), En ese ataque artero, perpetrado por 60 guerrilleros, sorprendiendo a la guardia en un día de franco con escaso personal, ingresaron y mataron sin piedad a soldados que se encontraban en ese momento indefensos porque se estaban bañando y en definitiva eran jóvenes civiles que estaban cumpliendo el servicio de conscripción. Este hecho que dejó víctimas, 10 soldados, dos suboficiales, un oficial y un policía, también afectó a madres, esposas e hijos, que vieron truncadas las vidas de sus seres queridos y guardaron en silencio su dolor. Como tantas otras madres de hijos que combatieron a la subversión y murieron en acto de servicio, que no llevan pañuelos blancos en sus cabezas pero que aguantan con estoicismo su padecimiento en el corazón.

· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".
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PIDA Y EXIJA A SU KIOSQUERO LOS Nros. ANTERIORES:!
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· Importante
· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· Recordamos que el día 13 de Agosto de 2007, fue habilitada. Su contenido es actualizado en forma permanente.
· Se trata de un sitio Web donde en su Página Principal, se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones, desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas y/o Instituciones afines del País y del extranjero.
· A los efectos de acceder a la misma, la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – ¡ NO DEJE DE VISITARLA !.
· Documentación emitida
· El 10 de Enero de 2008, se envió el E-mail Nro. 335, conteniendo el Documento Nro. 29 - Boletín Informativo Nro. 22, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Diciembre de 2008.

· El 24 de Febrero de 2008, se envió el E-mail Nro. 338, donde se informaba que ingresando por el link Presos Políticos – Cartas – Mensajes, podrá darse lectura a un documento ( Carta Abierta – 21 Feb 08 ) elaborado por el Dr ALFREDO SOLARI, en su carácter de Abogado Defensor de diversos Camaradas, actualmente privados de su libertad.

· Horario de atención
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).

· DIFUSIÓN
· Tengan a bien dar la mayor difusión a nuestro Boletín Informativo. Muchos amigos y Camaradas no tienen acceso a este medio, por lo que aún puede contribuirse a su difusión, a través de una copia impresa.
· Como es habitual, agradecemos la colaboración permanente de distintas ONG, Instituciones y/u organismos del ámbito nacional y del extranjero que lo reciben y difunden nuestro Boletín
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Reflexión final: “Los hombres en general juzgan de lo pasado según su verdadera justicia, y de lo presente según sus intereses”. (Seneca)

BUENOS AIRES, 29 de Febrero de 2008.
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